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NORMA 

SENTIDO ESTRICTO 

O ESTRICTU SENSU 

SENTIDO AMPLIO O 

LATU SENSU 

Es la que impone deberes, confiere 

derecho y son de sentido obligatorio, 

por ejemplo LA NORMA. 

Es la regla de comportamiento que 

puede ser obligatoria o no. Es éste 

término aplicable cuando nos 

referimos a normas de conducta en 

general, sin que nos refiramos a una 

norma de conducta especial 

JUICIOS 

ENUNCIATIVOS 

VERDADEROS 

FALSOS 

Si el camino que se nos 

señala por la regla técnica 

o por la ley natural 

producen los efectos 

previos señalados 

CONTINGENTES 

Cuando el resultado siempre 

es el mismo, y reviste el 

carácter de permanente 

NECESARIOS 

Son de Oportunidad, de 

momento, que no siempre 

es así. 

Cuando las relaciones a 

que su enunciado se 

refiere NO ocurre 

realmente, en la misma 

forma que éste indica 

Las normas son reglas 

de conductas que nos 

imponen un determinado 

modo de obrar o de 

abstenernos. 

Se le denomina así a 

aquellas  reglas que 

señalan un camino y 

conseguir un fin 

http://deconceptos.com/general/regla
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JUICIOS 

NORMATIVOS 

VÁLIDOS 

INVÁLIDOS 

Son válidos los juicios normativos si 

para su creación se han seguido las 

formalidades señaladas o bien lo damos 

como tal cuando revisten  determinado 

carácter y por la naturaleza de los 

mismos. 

Los juicios normativos son inválidos  

si no se ha llenado la formalidad 

necesaria para su creación o bien 

porque han sido objeto de abrogación 

ABROGADO: es la derogación total 

de una ley por una disposición de 

igual o mayor jerarquía que la 

sustituida 

DEROGADO: Se denomina 

derogación, en Derecho, al 

procedimiento a través del cual se 

deja sin efecto a una disposición 

normativa, ya sea de rango de ley o 

inferior.  

TEMPORALES: Es el período de 

tiempo más o menos determinado 

en que rige una disposición 

normativa, así como el espacio 

territorial de su aplicación y las 

personas que se atienen a dichas 

disposiciones 

http://es.wikipedia.org/wiki/Derogaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Ley
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
http://es.wikipedia.org/wiki/Ley
http://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
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NORMAS 

MORALES 

CONCEPCIÓN 

IDEALISTA 

INTERIORIDAD 

UNILATERALIDAD 

FALTA DE RIGUROSA 

DETERMINACIÓN 

LA SANCIÓN ES EL 

REMORDIMIENTO 

VALIDÉZ 

ABSOLUTA 

CARENCIA DE 

COACTIVIDAD 

FINALIDAD 

Porque solo es cuestión de quién 

se impone determinada norma 

moral. 

 

La norma moral es establecida 

por el mismo sujeto. 

 

No están claramente 

determinadas y puede surgir la 

duda a la hora del cumplimento 

 

Ante el incumplimiento y la 

imposibilidad de imponer una 

sanción a quién ha incumplido la 

norma moral, la sanción se 

convierte en malestar para 

quienes la han violado 

 
Se ha dado a las normas morales 

el carácter de inmutables, 

imposible ser objeto de 

modificación 

 
No hay forma de obligar a su 

cumplimiento, fuera de la 

voluntad del sujeto que se le ha 

impuesto. 

 
Es el perfeccionamiento total del 

hombre. 
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NORMAS 

MORALES 

CONCEPCIÓN 

MATERIALISTA 

NORMAS 

MORALES 

CONCEPCIÓN 

MATERIALISTA 

SOCIEDAD 

PRIMITIVA 

 
SOCIEDAD 

ESCLAVISTA 

 

SOCIEDAD 

FEUDAL 

 

SOCIEDAD 

BURGUESA 

 

SOCIEDAD 

SOCIALISTA 

 

SOCIEDAD 

COMUNISTA 

 

Existía un trabajo colectivo y distribución 

equitativa del trabajo derivado, existían los 

mejores vínculos de hermandad y solidaridad 

 Se consolida el régimen de la propiedad 

privada y por ende el surgimiento de las 

clases sociales esclavistas y esclavos 

 Es producto de la lucha de clases por lo que 

el terrateniente podía comprar y vender 

siervos, pero no disponer de la vida de estos. 

 Lucha constante de los campesinos, de la 

que se aprovecha la burguesía, que se venía 

desarrollando para dar lucha contra la 

oligarquía terrateniente 

 
El proletariado se empieza a formar en lucha 

que da contra la hipocresía burguesa, ya que 

corresponde al obrero ocupar la posición en 

contra de su enemigo de clase 

 
En el socialismo se sientan las bases que van 

creando la sociedad comunista, persiguiendo la 

armonía de los seres humanos 

 

Conjunto de 

principios o de 

normas de 

comportamiento 

de las personas,  

 

Que regulan las 

relaciones de las 

personas entre si 

 En relación con la 

Sociedad 

 
Respecto a una 

clase determinada 

 Respecto al Estado 

 Respecto a la Patria 

 Respecto a la 

Familia 

 

RELACIONES DE PRODUCCIÓN 
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NORMAS 

CONVENCIONALES 

HETERONOMÍA 

EXTERIORIDAD 

COERCIBILIDAD 

BILATERALIDAD 

Son impuestas a las 

personas que deben 

cumplirlas 

 Regulan la conducta de las 

personas en sus relaciones 

sociales 

 
Se obliga a su cumplimiento 

 

Porque crean deberes y 

derechos 

 

NORMAS 

JURÍDICAS 

HETERENOMÍA 

EXTERIORIDAD 

COERCIBILIDAD 

BILATERALIDAD 

Significa que las normas jurídicas 

son creadas por otra persona 

distinta al destinatario de la norma, 

que esta además, es impuesta en 

contra de su voluntad 

La norma jurídica regula conductas 

y esta presupone la relación de 

cada persona con la sociedad. Ésta 

nada tiene que ver con lo que  la 

persona piensa, en tanto no lo 

ejecute. 

Es la posibilidad del cumplimento 

obligatorio, consiste en que el 

Estado tiene la posibilidad de 

aplicar por medio de la fuerza 

pública una sanción si la persona 

se niega a acatarla 

Son atributivas, admite que 

crean derechos, que hay uno o 

mas obligados y frente a ellos 

uno o más facultados 
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ESTRUCTURA 

DE LA  

NORMA 

SUPUESTOS Ó 

HIPTÉTICOS 

DISPOSITIVO 

La norma jurídica plantea 

posibilidades dentro de las 

cuales puede encuadrarse 

la conducta de las 

personas; es un deber que 

realiza través del hecho o 

acto jurídico 

NACIMIENTO DE DERECHO Y 

OBLIGACIONES 

Los sujetos de la relación jurídica 

adquieren derechos y 

obligaciones que no tenían antes 

Determinado por las 

consecuencias que 

se producen al 

realizarse la hipótesis 

planteada en la 

norma 

TRANSMISIÓN DE DERECHOS Y 

OBLIGACIONES 

Trasladar a otro lo que hasta ese 

momento ha sido nuestro 

MODIFICACIÓN  DE DERECHOS 

Y OBLIGACIONES 

Pasar de una situación a otra, por 

ejemplo los que se casan pasan 

su estado civil de solteros a 

casados. 

EXTINCIÓN DE DERECHOS Y 

OBLIGACIONES 

Los sujetos de la relación jurídica 

dejan de tener los derechos u 

obligaciones que se han creado. 
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CONCEPTO DE NORMA: Las normas son reglas de conductas que nos imponen 

un determinado modo de obrar o de abstenernos. Las normas pueden ser 

establecidas desde el propio individuo que se las auto impone 

JUICIOS ENUNCIATIVOS: Se denomina juicios enunciativos a aquellas reglas 

que señalan un camino para conseguir determinados fines. LEY NATURAL EN 

LOS JUICIOS ENUNCIATIVOS: Es la que nos señala relaciones constantes entre 

los fenómenos a los cuales se refiere. 

JUICIOS NORMATIVOS: Son aquellos que plantean posibilidades, supuestos, 

hipótesis, que se refieren al comportamiento humano. 

ABROGACIÓN: es la derogación total de una ley por una disposición de igual o 
mayor jerarquía que la sustituida; por eso es que una Constitución sólo puede ser 
abrogada por otra Constitución. DEROGACIÓN: Se denomina derogación, en 
Derecho, al procedimiento a través del cual se deja sin efecto a una disposición 
normativa, ya sea de rango de ley o inferior. La derogación es, por tanto, la acción 
contraria a la promulgación. VIGENCIA TEMPORAL: Es el período de tiempo más 
o menos determinado en que rige una disposición normativa, así como el espacio 
territorial de su aplicación y las personas que se atienen a dichas disposiciones, se 
plantea cuando una norma es modificada o subrogada por otra, pues, entonces 
corresponde determinar si la nueva ley debe aplicarse 

NORMAS MORALES: Enjuicia la conducta humana a la luz de los valores 

supremos hacia los cuales debe orientarse las existencia del hombre: toma la vida 

humana en sí misma. 

MORAL Y DERECHO CONCEPCIÓN IDEALISTA: La moral es una norma de 

conducta del ser humano., hacen partir la moral y el derecho de razones naturales, 

algunas de las cuales no están dentro del dominio del ser humano, sino que 

dependen de Dios. 

MORAL Y DERECHO CONCEPCIÓN MATERIALISTA: Constituyen 

superestructura y ambos son de expresión de la estructura económica existente., 

regulan la conducta de las personas en relación  a la sociedad. 

NORMAS CONVENCIONALES: se deriva en que los miembros de una 

comunidad se han convenido en que determinadas normas de comportamiento 

sean de aplicación general. Son aquellas las cuales por convencionalismo social 

se aplican por razones de uso y costumbres 

http://deconceptos.com/general/regla
http://es.wikipedia.org/wiki/Derogaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Ley
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
http://es.wikipedia.org/wiki/Ley
http://es.wikipedia.org/wiki/Promulgaci%C3%B3n
http://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
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NORMAS JURÍDICAS: Es la disposición legal que regula la conducta de las 

personas con carácter atributivo y de cumplimiento obligatorio. 


